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EXTRACTO 

ONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANS- 
RTE UNIQUINEN S.A. 

  

     
    

    

   

  

    

    

La compañía TRANSPORTE UNIQUINEN S.A., 

se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Primero del Cantón QUININDE, 

el 05 de Abril de 2013, fue aprobada por la Su- 

erintendencia de Compañías, mediante Reso- 

ción SC.1J.DJC.0.13.002350 de 09 de Mayo 

de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 200 Valor US$ 4,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA 

COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVA- 
MENTE AL TRANSPORTE DE CARGA PESA- 
DA A NIVEL NACIONAL, SUJETÁNDOSE A 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNI- 
CA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSI- 
TO Y SEGURIDAD VIAL..." 

Quito, 09 de Mayo de 2013 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS E 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA PREDIAL MARVILA S A 

1- ANTECEDENTES - La compañia denominada PREDIAL MARVILA SA, se 

constituyo mediante escritura publica otorgada ante el Notario Decimo Oc- 

tavo del canton Guayaquil el 16 de Juho de 1976 e inscrita en el Registro 

Mercanúul del canton Guayaqui) el 6 de Agosto de 1976 

- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura publica de disotucion volunta- 
na y anticipada de la compañia denominada PREDIAL MARVILA S A. otor- 

gada el 7 de Noviembre del 2012 ante el Notario Publico Decimo Tercero 

del canton Guayaqul ha sido aprobada por la Supermiendencia de Compa- 

ñtas, mediante Resolucion No SC 1JDJDL G 13 0002872 del 14 de Mayo 

del 2013 

3- OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes 

mencionada la señora Ingeniera Daniela Maria Briz Andrade en su calidad 

de Gerente General de la compañia de estado «vil soltera de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN - La Supenntendencia de Com- 

pañias mediante Resolucion No SC.IJ DJDL.G 13 0002872 del 14 de Mayo 

del 2013 aprobo la disolución voluntaria y ante mada y ordeno la publicación 

del extracto de la referida escritura publica por tres dias consecutivos para 

efectos de oposicion de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compa- 

ñas y Reglamento de Oposición, como acto previo a su Inscupeion 

AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico la diso- 
lucion voluntaria y anticipada de la compañia denominada PREDIAL MAR- 

VILA SA, a Íin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 

inscripcion puedan presentar su peticion ante timo de los Jueces de lo Civil 

del domichio principal de la compañia dentro de los sers clas contados des- 

de la techa de la ultima publicacion de este extracto y ademas pongan el 

particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañias El quez 

y/o accionante que reciba la opos:cion notificara a esla Supermtendencia 

dentro del termino de los dos siguientes dias, adjuntando el escrito de opos! 

con y providencia recaida sobre ella De no existir oposicion o de no ser not 

hicada en la forma antes indicada se procedera a la inscriporon de la escrura 

publica de Disolucion Voluntaria y Anticipada dle la medicaca compañia y al 

cumplimento de los demas requisitos legales 

  

Guayaquil, 14 de Mayo del 2013 

AB ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 
May. 18-19-20 (119103) 

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
AMAZONGOODS S.A. 

     


